
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el expediente 

proveniente de reparto para ser calificado. Advirtiendo que una vez 

consultados los antecedentes disciplinarios del profesional del derecho, no 

existe impedimento para ejercer como abogado. Sírvase proveer. Palmira, 

Valle, diciembre 10 de 2021.  

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1771  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00420-00   

Palmira, Valle, diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial, y revisada la presente solicitud de 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INSPECCION JUDICIAL, iniciada por la 

señora CLAUDIA XIOMARA JIMENEZ GOMEZ, actuando a través de 

apoderado judicial, advierte el Juzgado que la ubicación del inmueble sobre el 

cual recae la prueba extraproceso pretendida, se encuentra en la comuna No. 

1 de esta municipalidad; razón por la cual, esta oficina judicial carece de 

competencia para conocer de la misma al tenor del numeral 14 del artículo 28 

del C.G.P., en concordancia con el Acuerdo No. PSAA16-10566 y de agosto 

31 de 2016. 

 

En consecuencia, la actuación será enviada para su conocimiento al Juzgado  

Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira - Valle 

(Reparto), conforme los lineamientos del canon 90 del C.G.P., Sin más 

consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

territorial, en razón de lo expuesto. 

 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, se ordena REMITIR el 

presente asunto al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA-VALLE (REPARTO), para lo de su 

competencia, cancélese la radicación. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 



 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

2                                                    JUEZ 
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